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EXPOSICIÓN AL GOBIERNO DE S. M. 
re la t iva á un empréstito de 50.000.000 de pesetas, para 

obras de reforma en la población. 
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EXCMO. S R . M I N I S T R O D E LA G O B E R N A C I Ó N 

La sinceridad con que procedí al tomar posesión del cargo 
que debo á la confianza del Gobierno de S. M., rehuyendo 
hacer exposición de planes y proyectos queliubieian parecido 
prematuros y acaso no contrastados en la realidad, háceme 
creer que mereceré la benevolencia del Gobierno por ahora y 
la del pueblo en su día, al hacer exposición ante V. E. de 
cuanto juzgo necesario, indispensable para que las condicio-
nes urbanas de esta Capital mejoren cual exige su importan-
cia, si no hemos de ser una excepción lamentable entre los 
pueblos progresivos, y los servicios municipales se pongan á 
la altura que requiere una capital europea. 

Representante á la vez del pueblo, por elección directa y 
de la Corona por la designación de su Gobierno, no he rehui-
do ocasiones de exponer k aquel el estado de los servicios que 
se me encomendaron, haciendo constar, acaso c on crudeza, 
que no pueden exigirse beneficiosas empresas en la adminis-
tración municipal con los recursos desproporcionados, defi-
cientes de que dispone, y ante la Superioridad me veo espe-
cialmente obligado á presentar justificadamente las reformas 
que la experiencia aconseja, el modo de atender á las necesi-
dades estudiadas y solicitar los recursos y el apoyo poderoso, 
que seguramente no ha do faltar á e s t e Municipio de quien, 
como el Gobierno, en tanto estima la atención á las necesida-
des de la vida municipal en todos sus órdenes, y se ha'la siem-
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pre identificado con la aspiración del desarrollo y progreso de 
esta capital, no consentido antes por la situación dif íci l .de la 
Hacienda pública, mas realizable hoy por parecer consolidar-
se esperanzas de prosperidad general . Juzgo , además, cum-
plir un deber señalando á V. E. la situación de esta Capital 
relacionada con'su administración, tan necesi tada do estudio 
é interés preferente, para que si el Gobierno juzga aceptables 
los medios de resolverla, realice lo que seguramente es su pa-
triótico propósito, y en todo caso no se nos puede culpar por 
demora ó fal ta de previsión, de cuanto no es ciertamente ex-
clusiva iniciativa de la Alcaldía, sino expresión de los anhe-
los del vecindario. 

Con ello real izará el Gobierno de S. M. una obra de abso-
luta justicia y resolverá los dos aspectos que pr incipalmente 
preocupan á esta Alcaldía, del problema urbano de Madrid, 
el de la limpieza y salubridad tan g rave y preferente que lo 
reclaman la v ida del vecindario, hoy desatendida por la Ad-
ministración, y la de protección á las clases obreras fal tas de 
t rabajo y con jornales tan deficientes que las crisis invernales 
del proletariado son crisis de miseria que urge conjurar en 
honor al buen nombre de la capital y por ineludibles deberes 
de humanidad . 

Años hace que viene repitiéndose entre propios y ext raños 
y escuchándose con pena, por cuantos sienten amor á este 
pueblo, el concepto de la insalubridad en Madrid. Es conoci-
da la proporción espantosa de la mortal idad que ha tenido su 
máximo en los últimos 12 años en un 40'9 por 1.000, y si ha 
podido reducirse al 27'24 en 1902, debiendo reconocerse que 
a lguna influencia en ello cabe á los t raba jos de salubridad 
que, siquiera en corta escala, se vienen realizando; nada ase-
gura que no vuelv.a á oscilar en ascenso, como var ias veces 
ha observado en el mismo período de los 12 últimos años, 
puesto que las condiciones de la población y causas locales no 
han variado esencialmente; mas aun que así no fuera, cons-
tituiría un t imbre vergonzoso para una administración, y un 
motivo de dolor para una población que vive en el peligro y 
sin garant ías de defensa, cuando para mayor pena el mal es 
fácilmente reparable . 

En otras administraciones constituiría esto permanente 
preocupación de terminadora de los mayores sacrificios para 
conseguir el remedio, y en pueblos que tienen conciencia de 
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lo que vale la vida de sus conciudadanos, se lucha palmo á 
palmo contra los agentes infecciosos para que ba je ese cbntin-
gente de defunciones que, en la esfera de las enfermedades 
evitables, es la medida, el signo de la civilización. 

Por eso se t r aba ja en París para reducir su mortal idad 
de 19,80 por mil; en Londres., que tiene el 18; en New-York, 
con el 19; y en Bruselas, donde se r inde verdadero cuito á 
estas materias , llega al 16. ¡Y en Madrid, oscilando entre 27 y 
el 40, quizá puedan suscitarse obstáculos para emprender en 
gran escala la extirpación, en lo posible, de las causas de esta 
desgracia! 

Aun h a y más, que acaso es poco conocido. Contra la ley 
natural del desarrollo de los pueblos, en esta Capital viene 
observándose tan peligrosa proporcionalidad entre las cifras 
de nacimientos y defunciones, que 

en 1896 ocurrieron 15.849 nacimientos y 18.102 defunciones 
en 1897 ídem 15.413 ídem 14.594 ídem 
en 1898 ídem 15.629 ídem 15.191 ídem 
en 1899 ídem 15.472 ídem 15 931 ídem 
en 1900 ídem 15.479 idem 15.406 ídem 
en 1901 ídem 15.908 ídem 17.284 ídem 
en 1902 ídem 15.832 ídem 14.411 ídem 

ó sea una na ta l idad estacionaria y un exceso de mortal idad 
que llega á ar rojar 3.257 defunciones sobre los nacimientos en 
los seis años comparados. Es decir, que si no fuera por el ele-
mento ele inmigración y población flotante, podría af i rmarse 
que Madrid, en vez de desarrollarse y crecer como todas las 
capitales, avanza con paso firme y sistemático á su despo-
blación. 

Y si á esto se añade que cerca de una tercera parte de las 
causas de defunción se producen por enfermedades infeccio-
sas ó de las reconocidas como evitables, al ex t remo de que, 
por ejemplo, de 15.40.0 defunciones de 1900, 5.149 (1) recono-

( - ) 
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cen aquel origen, habremos llegado k d o s conclusiones incues-
tionables pa ra una buena administración: la de inmediata 
responsabilidad por no haber corregido á tiempo y por medio 
de las obras adecuadas, las causas locales de infección, siquie-
ra sea fácil su exculpación por fal ta de recursos pecuniarios 
y abandono del Estado-, y la de ser imprescindible, apremian-
te, la necesidad de la reforma. 

Es indudable cuánto contr ibuye á mejorar las condiciones 
higiénicas de un pueblo un buen régimen de policía urbana y 
de inspección de subsistencias, y reconociéndolo así, el Ayun-
tamiento de Madrid, viene dedicando su interés preferente á 
estas atenciones, siendo notorios los resultados obtenidos con 
la creación de los Cuerpos de Inspectores de subsistencias, 
p ropaganda de las desinfecciones, medidas profilácticas en 
varios órdenes, creación de laboratorio, inspección de mata-
deros, etc.; pero es tal la g ravedad de la situación de insalu-
br idad, que los mismos resultados obtenidos atest iguan la 
precisión de a tacar el mal en más hondas raíces; no abando-
nar aquellas tareas, sino a tacar á la vez á lo que es fundamen-
tal y permanente: al problema del alcantari l lado, supresión 
de focos de infección, ape r tu ra de anchas vías des t ruyendo 
viejas é insalubres viviendas, que acusan en ciertos barrios 
una densidad excesiva y mortal de población, mejora y sanea-
miento de pavimentos, matadero y mercados. 

* 
* * 

El estado del subsuelo de Madrid no puede ser más lamen-
table en todos sus aspectos, en relación con los servicios ur-
banos. No ha existido un orden, un plan sistemático pa ra el 
desarrollo de estos servicios en que reina la mayor anarqu ía ; 
de un lado, las alcantari l las deficientes; de otro, las cañer ías 
del L'jzoya, las de los viajes antiguos, las miíltiples de las dife-
rentes Compañías de electricidad, y muy pronto las de teléfo-
nos, las acometidas part iculares y e! servicio de cañer ías do 
alumbrado por gas y el de riegos, surcan en distintas direccio-
nes y en más ex t raño desconcierto el subsuelo de las vías pú-
blicas, y en muchos sitios ocurre la intersección de estos servi-
cios, dándose casos en que los viajes de aguas potables corren 
por bajo de los hospitales, y otros, en que aquellos se ven in-
vadidos por exudaciones de los conductos de aguas fecales. 
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Las constantes obras de instalación y reparación de estos 
servicios obligan á la remoción peligrosa de las capas de un 
suelo inficionado por las malas condiciones del alcantari l lado, 
por las a ta r jeas part iculares, en muchos sitios por los pozos 
negros, y generalmente, por la corrupción y estancamientos 
producidos por las malas condiciones de los pavimentos. 

Importa , pues, que se establezca un principio de orden en 
estos ramos, en pr imer lugar rectificando todos los servicios y 
procurando disponer de alcantari l las apropiadas, bien por 
reforma de las actuales ó por nueva construcción, y al menos 
en las grandes ar ter ias y partes más importantes de la pobla-
ción, que, sin perjuicio de su fin principal , puedan en ellas ins-
ta larse las tuberías , cables y conducciones compatibles, con 
doble ven ta ja de comodidad para su instalación y reparación, 
y beneficio inmenso pa ra la salud, al evitar la remoción del 
suelo, y del Erario municipal, economizando cuantiosos gastos 
de arreglo de los pavimentos. 

En cuanto respecta al alcantari l lado que hoy existe, limita-
do al desagüe de fincas y de aguas del Canal, puede asegurarse 
que fal ta un plan verdadero de salubridad y que su construc-
ción es aún muy deficiente. Después de las obras importantes 
realizadas de 1856 á 1865 con motivo de la construcción del 
Canal de Isabel II , y que satisfacían elementalmente las nece-
sidades del desagüe, pero n ingún otro de los aspectos de este 
problema, quedaba aún g ran parte de la población ant igua y 
casi todo el ensanche sin este servicio, y después de los t raba-
jos parciales realizados por el Ayuntamiento hasta la fecha, 
existen construidos 133 kilómetros de alcantari l la , pero faltan 
para las necesidades de la Capital más de 150 kilómetros. 

Sólo así se explica que .ex i s tan en distintos barr ios más 
de 1.500 pozos negros construidos casi todos en las condiciones 
más primitivas y peligrosas para la salud, inficionando el suelo 
y constituyendo una verdadera amenaza pa ra la salud pú-
blica. 

Esto por sí constituyo un gravísimo peligro, pero no lo es 
menor el hecho de que para alejar las materias fecales de la 
población no se haya discurrido y aceptado otro sistema que 
el de acometer al mezquino caudal del Manzanares por arro-
yos, algunos de ellos al descubierto, en siete sitios distintos 
del río á par t i r del puente del Rey en dirección E. S. O, con-
taminando las corrientes y consti tuyendo en enorme masa de 

Ayuntamiento de Madrid



más de 12 millones de mater ias líquidas fecales, una de las 
más graves causas de infección local. 

Urge conjurar el mal, y para ello es indiscutible ó inme-
diato recoger aquellas sustancias en un gran eolector separado 
de la corriente del río, aun cuando por la configuración de la 
capital siga su misma dirección, y que en cauco cubierto y con 
toda clase do ga ran t í a s t ranspor te y aleje los desagües del al-
cantari l lado lejos de la capital , bien á,campos de irrigación 
donde se utilice y t ransforme, siendo fuente de r iqueza, ó ver-
tiendo en sitio fuera de! término municipal. 

No se t ra ta de innovaciones que no estén sancionadas en 
el terreno del estudio. Años hace que vienen aceptadas en 
cuantos t rabajos se han hecho sobre reforma de poblaciones; 
hace mucho que pueblos más afortunados las han t raduc ido á 
la esfera de los hechos, y hora es, cuando la infección está 
apoderada de Madrid y el.exceso de mortal idad lo denuncia, 
de que se t ra igan al terreno de la administración pública, y 
en ella se planteen y por ella se pida que, cueste lo que cues-
te, y no será c ier tamente más el dinero que el esfuerzo, con-
tra la apat ía y la rutina, vengan los proyectos, alguno de ellos 
ya preparado, y por el Ayuntamiento y por el Gobierno se 
acometan las obias necesarias. 

* 

Las vías públicas de Madr id , ofrecen la más desagradable 
impresión á la vista y pa ra el tránsito los misino de peatones 
que en vehículos. Cuando se entra en esta capital procedente 
del ext ranjero ó -de algunas de nuestras capitales, se siente 
ext raordinar ia sensación de disgusto por el brusco y violento 
movimiento de los coches y lo doloroso que resul ta el piso 
para las personas. 

Dos causas principales ocasionan estos defectos: la des-
igualdad de las rasantes y la cal idad de los pavimentos. Se 
ha dejado realizar la t ransformación de g ran par te de la edi-
ficación de part iculares, y aunque pocas, se han ensanchado 
y alineado algunas calles sin cuidar lo más mínimo de igualar 
en lo posible la a l tura de los pisos, y hoy ofrece Madrid en este 
particular el mismo defecto que en sus primeros tiempos. 

El tránsito se hace fatigoso por las pendientes continuas y 
pronunciadas . 
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Por consecuencia de este defecto, se ha venido adop tando 
para las calles en pendiente los pavimentos empedrados de 
morrillo y pedrusco, verdadero tormento p a r a seres civiliza-
dos, y en las calles en que se ha adoptado el afirmado mac-
adam, las vert ientes excesivas y la. mala conservación hacen 
que se formen en invierno barrizales inexpugnables , y en el 
buen tiempo enormes polvaredas molestas y peligrosas para 
la salud. 

En estos últimos años, y en la escasa proporción que e 
mezquino presupuesto municipal consienten, se han sustituido 
los pisos de a lgunas vías céntricas, pero la reforma aunquel 
loable, es en verdad insignificante. 

La superficie de las vías públicas por razón de sus mate-
riales se dis t r ibuye en la proporción siguiente: 

Basalto. 8.107 metros cuadrados. 
Asfalto 48.882 ídem id. 
Afirmado 854.461 ídem id. 
Empedrado de morril lo. . 42.307 ídem id. 
Empedrado de cuña 549.325 ídem id. 
Empedrado de adoquín. . 574.325 ídem id. 

Las aceras de losa graní t ica son 398.508 metros cuadrados 
y 345.036 metros lineales de adoquín de encintar . 

Además de sus malas condiciones pa ra el t ránsi to, ofrecen 
muchos de estos pavimentos verdaderos peligros pa ra la pú-
blica salubridad. Los detri tus, depositados en los anchos in-
tersticios de los empedrados mal unidos sobre asiento sin nin-
guno de los requisitos que deben exigirse, consti tuyen una 
causa más de contaminación del subsuelo; el polvo de los afir-
mados hace poco menos qué intransi tables las afueras de la 
población. 

No es ex t raño este estado de atraso y abandono si se tiene 
en cuenta la carencia de recursos pecuniarios proporcionados 
para la instalación y sostenimiento de los pavimentos de una 
capital á la moderna. 

El Ayuntamiento procura realizar a lgunas obras con las 
consignaciones anuales de sus presupuestos, pero an te los 
apremios del vecindario sucede que sus escasos fondos van in-
virtiéndose en nuevas instalaciones, haciéndose imposible y 
cada día más el poder dest inar cant idades apropiadas á la con-
servación. 
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Nótese que conforme á las superficies antes señaladas de 
los pavimentos, y á razón de los distintos precios de conserva-
ción, debería consignarse por metro y año pa ra 

losa de aceras á 0 '20 ídem. . . 79.701 ídem. 

adoquín de encin tar . . á O'IO ídem. . . 31.500 ídem. 

ó sea un total de 933.387 pesetas solamente para gastos de con-
servación de las vías públicas, cuando el total del presupuesto 
general del servicio, incluyendo personal técnico, el fijo de to-
das clases, obras nuevas y obligaciones contraídas, no llega 
al doblo de dicha cant idad, ó sean 2.000.000 de pesetas,, de-
biendo adver t i r se que el Ayuntamiento, lejos de recibir sub-
vención n inguna del Estado, a t iende por completo á las repa-
raciones y obras nuevas de todas las carre teras que pasan den-
tro del término municipal . 

Al lado de estas c i f ras mezquinas téngase en cuenta, para 
evidenciar la imposibilidad de seguir en esta situación, que el 
Ayuntamiento do Berlín gasta anualmente en el sostenimien-
to de sus vías públicas, sólo por concepto de conservación, 
9.512.000 marcos, y el de Par ís 24.700.000francos. 

Es indispensable, pues, sustituir el piso de todas las calles 
del centro y muchas de importantes bar r iadas donde las ra-
santes lo consientan, por asfalto, bien que enlazando esta re-
forma en lo posible con la instalación de alcantari l lado para 
todos los servicios del subsuelo, y en suma, se impone dotar á 
cada vía del pavimento apropiado á sus condiciones especia-
les, part iendo de uu estudio para nivelación en lo posible de 
las rasantes 

Y se impone aún mi'is en este servicio que de una vez se 
liaga la obra general de re forma con recursos extraordinar ios , 
dejando los presupuestos ordinarios del Ayuntamiento la su-
ficiente holgura pa ra a tender á las obligaciones de conserva-
ción y reparación. 

afirmados 
adoquín . . 
cuña 
morri l lo. . 
asfal to. . . 

iVO'GO pesetas. 512.679 pesetas 
á 0'20 ídem. . 115.997 ídem, 
á 0'30 ídem. . . 161.707 ídem. 
A 0'35 í d e m . . . 14.807 ídem, 
á 0 '20 ídem. . . 9.777 ídem. 

basalto á 0 '15 ídem. . . 1.216 ídem. 

* ít: 
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Los Asilos municipales, con una existencia de cerca de 1.000 
acogidos, tienen que estar diseminados por fa l ta de un centro 
adecuado, en tres locales distintos: uno en Madrid y dos en 
Alcalá de Henares, con el aumento de gasto que lleva consigo 
la separación de servicios, y hallándose instalados en condi-
ciones tan desfavorables, que hacen casi perderse las excelen-
tes iniciativas desplegadas en su administración. El Asilo ins-
talado en esta Capital, sito en Vallehermoso, tiene más el as-
pecto de un campamento, y todo indica allí al más benévolo 
que se t r a t a de una instalación provisional; el núcleo de la 
misma es un pabellón edificado con destino á hospital de epi-
demias, en a lgunas partes ruinoso, y el resto cobertizos de 
construcción sencilla, tan deficientes, que las camas de los asi-
lados se hallan en inmediato contacto por insuficiencia del lo-
cal. Las edificaciones endebles, mezquinas, sin cubicación su-
ficiente las habitaciones, notándose la ausencia de los más 
elementales servicios, conducción de aguas, baños, etc. El 
Ayuntamiento tiene aprobado un buen proyecto de edificio 
para asilos que ha de instalarse en la dehesa de la. Villa, ce-
dida al efecto por el Estado, no habiéndose podido real izar la 
obra, importante 3.723.937 pesetas, por fal ta de recursos. 

En cuanto a! ensanche de vías públicas del interior de la 
población la obra está completamente por hacer, y de consu-
no la reclaman la higiene y la estética. Barr iadas populosas 
en el centro mismo de la Villa ofrecen aspecto repugnante 
por la lobreguez de sus calles, sus viejas y amontonadas casas 
incompatibles con los más elementales principios de sanidad 
pública, sus fábricas en último período de vida, y por conse-
cuencia de todo, sirviendo sólo de refugio de la miseria y do 
toda esa suerte de desgracias que en una g ran población sue-
len acogerse en tales lugares, 

Urge abr i r amplias y hermosas vías á través de tanta po-
dredumbre, y ya que fa l ta un proyecto completo de grandes 
calles, armonizando el ensanche con el interior de la pobla-
ción y las bar r iadas de los suburbios, y regular izando las 
vías centrales y las de acceso con los ferrocarri les y carrete-
ras , sería convenientísimo aprovechar el proyecto de reforma 
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de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, que ofrece la ven ta ja 
inmensa de hallarse en los últimos detalles de su tramitación, 
y que reuniéndose actualmente el J u r a d o para juzgar de las 
valoraciones parcelarias, podría darse por terminado el tra-
bajo para remitirlo á la superioridad en pocas semanas, y qui-
zá dentro de dos pueda estar en poder del Sr. Ministro de la 
Gobernación, para la sanción del expediente y anuncio de 
subasta. 

Con este proyecto se modifica el t razado de 53 calles y 
desaparecen 19, todas de pésimas condiciones, como la t rave-
sía del Desengaño, calle de los Leones, San Jacinto, Perro, 
Peral ta , Altamira, Ceres, Garduña , Pa rada , Rosal, San Ci-
priano, Eguiluz y Santa Margari ta , poniéndose en comunica-
ción los barrios de Pozas y Arguelles con el centro de Madrid. 

Hasta ahora son reducidos los cas^s de disentimiento de 
tasación, resultado muy de notar , teniendo en cuenta que com-
prende 328 casas y 30 solares el proyecto. El importe calculado 
por los Arquitectos, como coste líquido de la obra por diferen-
cia entre sus gastos é ingresos, es el de 8.805.948'37 pesetas, 
sobre el que habrá de aumentar la diferencia de los expedien-
tes de expropiación en t rámite . 

La instalación de los mataderos no sólo es peligrosa pa ra 
los barrios en que se encuentran, sino para toda la población: 
el de cerdos, viejísimo y ruinoso edificio que antes fué depósi" 
to de la Villa, es un verdadero foco de infección, y lo mismo 
las mondonguerías anejas al matadero, establecidas en conti-
guas casas de vecindad. Las pocilgas ó cochiqueras son insu-
ficientes y construidas de manera que la suciedad sea perma-
nente. Las naves de oreo tan pequeñas que es menester sacar 
de ellas las reses aún calientes para hacer el reparto. Se carece 
de todo elemento que facilite las operaciones de la matanza, 
convertida en un verdadero pugilato entre la res y los opera-
rios; los pavimentos se hallan en tan completo estado de infec-
ción que espanta, siendo absolutamente imposible su limpieza. 
Las comunicaciones con la alcantari l la carecen de sifones. 

No existen instalaciones para licuación de grasas, y es for-
zoso tolerar que las reses inuti l izadas para el consumo se lleven 
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á fábr icas de licuación part iculares, con el peligro de que se 
empleen pa ra el consumo grasas y carnes de animales enfer-
mos de afeccionen transmisibles al hombre. 

.En suma: el matadero de cerdos lesiona los intereses eco-
nómicos de cuantos en él intervienen, y consti tuye una positi-
va amenaza para la salud pública y una vergüenza para la 
capital. 

En cuanto al matadero de vacas es defectuosísimo y peque-
ño para las necesidades crecientes del consumo. Sus pavimen-
tos, iguales á los del matadero de cerdos, infectos por la cons-
tante acumulación de detritus. En los corrales no puede alber-
garse ganado, siempre expuesto á las inclemencias del tiempo; 
y por fal ta de locales para descanso, el ganado tan pronto 
como llega rendido y j andean te es sometido á un reconoci-
miento, que tiene que ser defectuoso, para ser inmediatamen-
te sacrificado. 

Las carnes, con mucha frecuencia por falta de colgaderos, 
tienen que estar tendidas por el suelo de las naves. 

En absoluto se carece de un lazareto para observación de 
los animales que han de sacrificarse; no h a y horno pa ra la des-
trucción de carnes que se rechazan para el consumo, ó de re-
ses enteras, ni depósitos para las pieles, ni n inguna de las ins-
talaciones que hoy se ven en los modernos mataderos aun de 
las capitales más modestas del ext ranjero , como Lisboa, y de 
algunas españolas, como Zaragoza. 

De Mercado ele ganados, complemento de los Matederos, 
solo existe el nombre en un pequeño terreno en las afueras de 
la puerta de Toledo, pero la contratación, en r ea l idad , se 
hace en los paradores ó en las, estaciones. 

Sin estos elementos, 110 sólo la matanza se hace mal, sino 
que los precios, por las dificultades del comercio, son excesi-
vos y sujetos á combinaciones lesivas, muchas veces, para los 
ganaderos y el vecindario. 

El Ayuntamiento, comprendiendo la necesidad de esta de-
pendencia, abrió un concurso, que fué resuelto, ad judicando 
el premio y aprobando uno de los proyectos, cuyo presupuesto 
asciende á 3.302.014 pesetas, pero que, como otros muchos, se 
halla pendiente de ejecución por fa l ta de recursos. 
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En cnanto á Mercados de abastos, el vecindario se encuen-
t ra mezquinamente atendido, puesto que, para una población 
de 500.000 habitantes y de tan extenso perímetro, solo se dis-
pone de tres Mercados, propiedad del Ayuntamiento; el de la 
Cebada, el de los Mostenses y el de Olavide. Los demás que 
existen, en par te ó en todo, propiedad de part iculares, como 
los de San Ildefonso, San Miguel y del Carmen, son tan infec-
tos y repugnantes , que inmediatamente debieran desaparecer. 
Efecto de la escasez y malas condiciones de los sitios de con-
tratación, vense de terminadas vías públicas conver t idas en 
improvisados mercados de primeras horas en forma impropia 
y perjudicial para el tránsito, la limpieza y los intereses mu-
nicipales; razones por las que se impone la construcción, por 
lo menos, de dos Mercados de abasto. 

* Si * 

Cuando tan ta diñciencia se observa en servicios tan ele-
mentales, no es de ex t r aña r la instalación dada á todas las 
oficinas municipales de distrito, Tenencias de Alcaldía, Casas 
de Socorro, Juzgados municipales y servicios de incendios 
que se encuent ran en pisos de casas par t iculares , acondicio-
nados en forma impropia de una Capital de Estado, y en tan 
repugnante situación, que las personas de mediana condición 
social rehuyen, por decoro, el concurr i r á ellas. Y, sin em. 
bargo, no por eso pueda creerse que el Ayuntamiento tiene 
escasa consignación para alquileres, pues viene á satisfacer 
cantidades considerables al año pa ra estas obligaciones, que 
realmente podrían servir de base á una operación que permi-
tiera dedicar su importe á amortización del capital que se in-
virtiese en la construcción de diez ediñcios municipales de 
distrito, adquir iendo al efecto solares calculables en un tipo 
medio de 100.000 pesetas cada uno. Esta idea ha sido plan-
teada y aprobada en varias ocasiones por el Ayuntamiento, 
pero sin poder l legar á real izar la por la insuficiencia de sus 
presupuestos. 

* * * 

Con las deficiencias apuntadas , no queda completado el 
cuadro de las que ofrece nuestra Capital. Habr ía materia para 
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exposición más amplia y campo pa ra formular proyectos m u y 
beneficiosos, pero que excedieran á los límites que la real idad 
impone. No sería ciertamente supérfiuo cuanto interesara a l 
aumento de dotación de aguas para el consumo público y par-
t icular , ni á la supresión de los cementerios antiguos y cons-
trucción de la Necrópolis proyectada , ni á la edificación de 
Escuelas, ni la canalización del Manzanares, ni la construcción 
de puentes sobre el mismo; pero en las etapas que debe ob. 
servar la acción de reforma u rbana , h a y que g r a d u a r las 
obras por su urgencia y dentro del cómputo de recursos pe . 
cuniarios probables. 

El Ayuntamiento de Madrid bien requerir ía una disponi-
bilidad de presupuesto ext raordinar io de 100.000.000 de pese-
tas para obras, comprendiendo g ran par te de las enunciadas, 
pero no se ocultará á nadie que en pueblo tan poco acostum-
brado al uso del crédito y aun á la realización de obras de tal 
cuantía, hab rá de despertar recelos esta idea; y para evi-
tarlos, facil i tando el procedimiento y á titulo también de en-
sayo para mayor empresa, podría limitarse á 50.000.000, en la 
inteligencia de que en el porvenir podría ampliarse la opera-
ción en igual cant idad para continuar par te de las obras que 
en este primer presupuesto no pudieran real izarse por com-
pleto, y acometer otras que, aunque importantes, no se hayan 
incluido en este plan. 

Con esto se conseguir ía , á la vez que mejorar las condicio-
nes higiénicas de la capital , resolver el problema obrero du-
rante un período de diez años, y abr i r caminos de prosperidad 
al comercio y la industr ia de este pueblo. 

Sujetándose á las ideas expuestas, la Alcaldía se permite 
someter á la Superioridad el siguiente plan de obras, cuyos 
proyectos ult imados unos y obrantes en las oficinas municipa-
les, y formulándose los otros muy en breve una vez aproba-
da la propuesta por V. E., podrían y deberían llevarse á in-
mediata ejecución; y por su parte esta Alcaldía, poniendo 
todo su amor al pueblo de Madrid en esta empresa y dados 
los elementos técnicos y estudios de que el Ayuntamiento dis-
pone, se compromete al inmediato principio de las obras que 
iniciarían un período de prosperidad pa ra el comercio y las 
clases obreras. 
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P L A N DE OBRAS 
P e s e t a s . 

Construcción del colector y red de alcantarillado 
(en las secciones de más importancia y á reserva 
de consignar la cantidad necesaria para el com-
pleto de la obra en otro presupuesto extraordi-
nario) 10.000.000 

Reforma de pavimentos y regularización de ra-
santes 10.000.000 

Proyecto de reforma de la prolongación de la calle 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá (acuerdo municipal de 28 de Di-
ciembre de 1901) 8.805.948 

Construcción de Matadero y Mercado de ganados 
(proyecto para este último, aprobado por el 
Ayuntamiento en 7 de Noviembre de 1902, im-
portante 3.302.014 pesetas) 8.000.000 

Construcción de dos Mercados de abasto 3.000.000 
Para adquisición de diez solares, con destino á edi-

ficios municipales de distrito 1.000.000 
Construcción del Asilo, según el proyecto aproba-

do por el Ayuntamiento en 22 de Marzo de 1901. 3.323.937 

FORMA DE DOTAR 
este presupuesto extraordinario por una operación de crédito. 

Conociéndose por todos la indotación del presupuesto mu-
nicipal, es notorio que no puede atenderse con sus recursos á 
un plan de obras de la cuantía que se deja enunciada. 

Si los 31.000.000 de pesetas á que aquél asciende fueran 
realmente disponibles p a r a l a s atenciones municipales, podría 
acometerse la empresa de levantar los fondos necesarios, pero 
de los tres grupos en que se dividen las obligaciones munici-
pales, es á saber: 

1.° Subvenciones al Estado, á la provincia ó por servicios 
que de aquél dependen. 

2.° Obligaciones reconocidas del Erario municipal. 
3.° Servicios propiamente á cargo del Municipio. 

Corresponde á este último una cantidad mínima insufi-
ciente. 
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PRIMER GRUPO 
P e s e t a s . 

Encabezamiento de Consumos 8.209.728 
Contribuciones é impuestos 449.000 
Sostenimiento de cárceles 389.662 
Contingente provincial 3.700.000 
Presupuesto complementario de Escuelas 533.317 

13.281.317 

SEGUNDO GRUPO 
Amortización é intereses de Deudas consolidadas. 5.559 013 
Créditos reconocidos, pensiones y compromisos 

varios 1.088.092 
Beneficencia y Sanidad 1.152.778 

7.799.883 

TERCER GRUPO 
Vías públicas 1.913.971 
Fontanería Alcantarillas 668.785 
Limpiezas 1.052.675 
Incendios 443.964 
Dependencias municipales y asuntos genera les . . . 1.290.645 
Guardia de Policía Urbana 834.600 
Mercados y Mataderos . . . . : 308.469 
Cementerios 107.535 
Paseos y jardines 625.527 
Varios 2.800.000 

10.046.171 

Si pues de la escasa dotación de 9.000.000 de pesetas, que 
en rigor constituye el presupuesto municipal de Madrid, no es 
posible deducir cantidad alguna para gastos extraordinarios, 
habrá que buscar el modo de allegar nuevos ingresos; pero 
ocurre que las tarifas del impuesto de consumos, base princi-
pal de recursos, no son susceptibles de aumento real, ni hay 
modo de crear, nuevos arbitrios sin protestas del vecindario, 
pues seguramente puede considerarse agotada la inventiva del 
más hábil hacendista, máxime después de haberse incautado 
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el Estado de cuantos medios de tr ibutación ha ido iniciando el 
Ayuntamiento, como el impuesto sobre ganado y coches de 
lujo, el señalado sobre consumo del fluido eléctrico para el 
a lumbrado y de algunos que por vir tud de la ley le corres-
pondían, como el recargo de la contribución industyial, sobre 
Bancos, Sociedades y Compañías de crédito, establecidos, en 
Madrid. 

Al Gobierno sólo corresponde, y sólo él dispone de medios 
para salvar esta dífícil situación del pueblo, no d e ! Ayunta-
miento de la Capital, y á él se permite acudir esta Alcaldía en 
demanda de cooperación. 

Pa ra disponer de 50.000.000 de pesetas, es indispensable 
recurr i r á una operación de crédito, y nunca en mejores con-
diciones que ahora que el Ayuntamiento ha hecho renacer la 
confianza en sus acreedores por la puntual idad en el servicio 
de pago de sus Deudas y por la relativamente beneficiosa co-
tización de sus valores. 

Ahora, para asegurar el pago de amortización é intereses 
que exigir ía esta operación, en junto próximamente 3.000.000 
de pesetas, forzoso es recurr i r al auxilio del Estado, que no ha 
de negarlo hoy á la Capital de España, cual Francia lo hace á 
Par ís , con una subvención de 18.026.150 francos; Italia áEoma> 
con 2.600.000 liras; Alemania á Berlín, con 1.231.668 marcos; 
Austr ia á Viena, con 1.286.000 florines, y á este tenor las de. 
más capitales de Europa. 

El Ayuntamiento de Madrid, reducido al presupuesto pro-
piamente de su disponibilidad para servicios municipales a 
9.000.000 de pesetas, es evidente que no puede sufr i r economía 
en sus cifras, sin no ya resentirse la atención á las necesidades 
u rbanas , sino abandonándolas totalmente, pues no sería difícil 
demostrar que la cifra expresada apenas cubre las obligacio-
nes de conservación de algunos servicios sin permitir refor-
mas ni aumentos convenientes. 

El cuadro de los ingresos del presupuesto puede asegurar-
se que contiene la total idad de recursos que permite á los 
Ayuntamientos la ley Municipal, y es de notar que cuantas 
nuevas formas de impuestos se establecen por la Corporación 
son genera lmente desechadas por la Superioridad á petición 
de las clases industriales, de los propietarios y del vecindario 
en general , obligándose en muchos casos á la devolución de 
ingresos por sumas considerables. 
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Es indispensable el auxilio del Tesoro público que s e g u r a -
mente a y u d a r á al Ayuntamiento en compensación de su ge-
neroso desprendimiento con la Hacienda pública, evidenciado 
en múltiples ocasiones, sin que haya sido posible obtener una 
liquidación definitiva. . 

Ya en Abril de 1821 acudió esta Corporación á las Cortes, 
demostrando la angustiosa situación que. le habían creado los 
importantes servicios hechos al Estado, que sólo por intereses 
de Sisas nacionales, había pagado más de 700 millones de 
reales, y solicitaba que los capitales de dichas Sisas pasasen 
al crédito público y se reconociesen también los suplementos 
hechos por otros conceptos, de cuyas cant idades la que resul-
tase á su favor (se calculaba en 213.776.094'14 reales) le sería 
abonada en papel de la Deuda del Estado, pa ra con ello pagar 
atrasos de réditos de Sisas. 

Las Cortes por decreto de 29 de Junio del mismo año, re-
conocieron que el capital impuesto sobre las Sisas de Madrid, 
pero á beneficio del Estado, pasara al crédito pixblico, y que se 
procediera á una liquidación general entre el Estado y el 
Ayuntamiento, operación que no llegó á terminarse por cir-
cunstancias políticas, pero que nuevamente se mandó realizar 
por Real orden de 1,° de Septiembre de 1841, designando una 
Comisión mix ta que terminó sus t rabajos en 6 de Agosto 
de 1845, reconociendo un saldo á favor de Madrid de 227.631.954 
reales. Esta liquidación se mandó revisar por nueva Real or-
den de 22 de Abril de 1849, y sin que resul tara n a d a positivo 
quedó disuelta la J u n t a l iquidadora por Real orden de 1.° de 
Marzo de 1861, sin que haya vuelto á ocuparse el Gobierno de 
este asunto, no obstante las re i teradas instancias del Ayunta-
miento, hechas y a á las Cortes, y a al Gobierno, hasta la últi-
ma suscripta por la Alcaldía por acuerdo del Ayuntamiento 
de 13 de Mayo de 1902. 

Sí, pues, el Ayuntamiento no puede hacer economías en 
sus presupuestos dentro de su exigua disponibilidad para obte-
ner la cant idad necesaria al servicio de la operación de crédi-
to, ni encuentra medio hábil dentro de la ley de recurr i r á 
nuevos arbitrios sin protestas del vecindario, ni es lógico que 
el Gobierno arbi t re otra forma legal de mayores impuestos 
que el Ayuntamiento aceptaría , es razonable que el Gobierno 
do S. M. no ya á título de preferencia diferencial por capita-
l idad, ni siquiera por razón de equidad para nivelar el tipo do 
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capitación por habi tante que sirve ele base al encabezamiento, 
sino por justo título de compensación de las cant idades que el 
Tesoro nacional adeuda al pueblo de Madrid, conceda á Su 
Ayuntamiento la rebaja de o,000.000 de pesetas en la c i f ra 
total de encabezamiento de consumos, y aun así seguiría esta 
Capital pagando más que todas las de España por este con-
cepto, pero con tal solución el Ayuntamiento podría hacer 
f rente al problema importante de su saneamiento, de su refor-
ma interior y a tender á las legítimas exigencias de las clases 
obreras. 

Si el Gobierno únicamente ha de dar facilidades para la 
realización de las obras y garan t ía del empréstito, nadie ha de 
escatimar su intervención, y la gestión especial de esta empre-
sa en la forma que el mismo se sirviera determinar . 

Anunciada que fuera á subasta pública la suscripción del 
empréstito, y una vez adjudicado su importe, ingresaría en 
cuenta en el Banco de España, de donde únicamente saldría 
pa ra pago de las obligaciones consignadas y aprobadas por el 
Gobierno en el plan de obras. 

El servicio de pgao de intereses y amortización de esta 
Deuda se efectuaría previa la oportuna habilitación de fondos 
por el mismo Banco, mediante el correspondiente convenio, 
y en suma, la operación podría, si Y. E. y el Gobierno 
de S. M. se sirve aceptar las propuestas contenidas en esta 
exposición por la Alcaldía Presidencia, real izarse con sujeción 
á las siguientes bases: 

V I L L A D E M A D R I D 

Empréstito de 190 

1.a El Ayuntamiento de Madrid, acuerda contratar un 
empréstito de 50.000.000 de pesetas, cuyo producto se aplica-
rá única y exclusivamente á las obras y reformas de la pobla-
ción que se detal larán, especificándose en cada una el importe 
y tiempo necesario para su realización. 

A este efecto, emitirá 100,000 Obligaciones de 500 pesetas 
cada una, con un interés de 4 y medio por 100 anual , pagade-
ro por cupones trimestrales, vencidos en 1.° de Enero, 1.° de 
Abril , 1.° de Jul io y 1.° de Octubre. 

Siendo la renta anual de cada título '22'50 pesetas, para 
facili tar las operaciones de pago, los cupones vencidos en 1.° 
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de Enero y 1.° de Jul io, serán de 5'60 pesetas, y los de 1.° de 
Abril y 1.° de Octubre, de 5'65 pesetas. 

2.a La amortización de las Obligaciones, se efectuará en 
treinta y un años, por todo su valor nominal, y por medio de 
sorteos tr imestrales, según el cuadro de amortización que se 
insertará al dorso de las Obligaciones. 

Los sorteos de amortización se verificarán públicamente en 
la primera Casa Consistorial, los días 15 de Marzo, 15 de J u -
nio, 15 de Septiembre y 15 de Diciembre de cada año ó el pri-
mer día hábil siguiente si los referidos fueran festivos. 

3.a La adjudicación de este empréstito se hará previa la 
publicación del oportuno anuncio, primero en conjunto, por 
todo el valor del empréstito, bien admit iendo proposiciones 
por un término dado, que se señalará al efecto, bien recibien-
do las proposiciones que se presenten antes, pero á condición 
de sostenerlas por un plazo que no baje de 20 días, por si sé 
presentase alguien que quisiera mejorar las . 

Tanto unas como otras proposiciones, deberán garant izar -
se á su presentación con el 10 por 100 del total importe del em-
préstito en metálico ó valores del Estado al precio de cotiza-
ción, ó del Municipio que sean admisibles por todo su valor, 
según las bases de emisión. 

Esta garan t ía se consignará en la Caja general de Depósi-
tos, y se devolverá desde luego á aquellos á quienes no se ad-
mita su propuesta, y al l iquidar el último plazo á que se refiere 
la base 5.a, al postor á quien se adjudique el remate . 

4. a Si no hubiere proposiciones para el conjunto de la ope-
ración, se abr i rá una licitación pública en la cual se admiti-
rán con preferencia las proposiciones de mayor suma. 

Estas proposiciones parciales no se considerarán aceptadas 
hasta que llegue á cubrirse con ellas el total de la operación, 
y deberán garant izarse á su presentación con el 5 por 100 del 
total que represente, bien en efectivo ó valores antes mencio-
nados. 

El tipo mínimo admisible para la contratación ó subasta, 
será el de 80 por 100. 

NOTA. El capital empleado en esta clase de valores al cam-
bio de 80 por 100, producirá un interés anual efectivo de 5'45 
por 100. 

Los valores amortizables del Estado devengan aproxima-
damente un interés de 4'12 por 100 anual; pero este tipo no 
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puede tomarse eomo base para fijar el de emisión, pues según 
las cotizaciones últimas los valores municipales producen ma^ 
yor interés, toda vez que, cotizándose las líesultas á 72'5Ó 
por 100, el capital colocado en estos valores arroja un interés 
de 5'35 por 100, y cotizándose las expropiaciones del. Interior 
á 81 por 100, producen un 5'98 por 100 anual. 

Por otra parte, las Cédulas del Ensanche, que devengan 
también el 4'50 por 100 anual, se han venido cotizando á 80'50 
y 81 por 100, y aunque últimamente se han cotizado á 79 y 
79'50 por 100, no puede tomarse este cambio como base, por-
que en realidad no existe Mercado de estos valores, por ser es^ 
casos los que se hallan en circulación. 

5.a La entrega del importe líquido á que ascienden las 
Obligaciones de este empréstito, se hará en tres plazos. 

El primero, del 40 por 100, cuando se firme la escritura ó 
contrato; el segundo, del 40 por 100, á los seis meses fecha del 
primero, y el tercero del 20 por 100, á los seis meses fecha del 
segundo. 

Si llegara el caso de que la emisión hubiese de hacerse par-
cialmente, por Obligaciones, el pago de las suscripciones, por 
el número inferior á 100, se realizará al contado. 

En todo caso, los adjudicatarios percibirán en el acto del 
pago las Obligaciones que correspondan á la cuantía de éste. 

6.a La demora en el pago de algún plazo de los indicados 
anteriormente, devengará un interés de 5'50 por 100 anual, 
siempre que no exceda de treinta días, y pasado este plazo 
quedará anulado el contrato y á beneficio de la Villa la ga-
rantía consignada en la Caja de Depósitos, sin responsabilidad 
alguna para el Ayuntamiento. 

7.a La cuenta general de gastos é ingresos de este emprés-
tito será completamente independiente del presupuesto muni-
cipal. 

En su consecuencia, se llevará una cuenta especial de todos 
los gastos necesarios para la realización de este empréstito, 
del producto obtenido, de la inversión do éste y del importe 
de los intereses y amortización pagados en cada año. 

Al mismo efecto, se abrirá en el Banco de España, una 
cuenta comente , que se denominará «Villa de Madrid, em-
préstito de 190 » 

8.a El servicio de intereses y amortización de este emprés-
tito, exige una anualidad, aproximada, de 3.000.000 de pesetas. 
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Para atender al mismo, la Hacienda pública bonificará al 
Ayuntamiento de 3.000.000 de pesetas anuales, del importe del 
encabezamiento de consumos, las que se consignarán directa-
mente y por dozavas partes, en la cuenta corriente abierta a l 
efecto en el Banco de España, por el arrendatar io de consumos 
al hacer efectivo el importe anual de su contrato. 

9.a El pago de intereses y amortización se efectuará por el 
Banco de España, previa la entrega de las cantidades indica-
das, á cuyo efecto el Ayuntamiento remitirá á dicho estable-
cimiento las correspondientes facturas. 

La comisión que por este servicio perciba el Banco de Es-
paña, será de cuenta del Ayuntamiento, y para su abono con-
signará en presupuesto el crédito necesario. 

10. Por la contaduría del Ayuntamiento se formarán cuen-
tas trimestrales de ingresos y pagos, que se publicarán en los 
periódicos oficiales y en el Boletín del Ayuntamiento y se ex-
pondrán al público en la tabla de anuncios de la primera Casa 
Consistorial. 

También se imprimirán estas cuentas para facili tar ejem-
plares á quien lo solicite. 

11. El Ayuntamiento solicitará en la debida forma, que las 
Obligaciones de este empréstito se reconozcan como valores pú-
blicos para la circulación y cotización oficial de los mismos. 

12. Las Obligaciones de este empréstito serán admitidas por 
tocio su valor nominal, como fianzas definitivas á responder de 
las subastas de servicios ó contratos municipales. 

13. Estas Obligaciones no podrán ser gravadas nunca con 
ningún impuesto ó contribución por el Ayuntamiento. 

NOTA. Un empréstito de 50.000.000 de pesetas, con el 
4'50 por 100 de interés anual, pagadero por trimestres venci-
dos, amortizable en treinta y un años por sorteos trimestrales, 
exige una anualidad de 2.999.083'85 pesetas. 

Ahora bien, no podrá destinarse esta cant idad en su tota-
lidad, ni será :gual todos los años, por la exigencia de que la 
aplicable á amortización ha de ser múltiplo de 500, valor no-
minal de esta Obligación. 

Madrid 24 de Marzo de 1903.—Marqués de Portago. 

IMPHKMTA MUNICl l 'AL, 

Ayuntamiento de Madrid




